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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

3 DE OCTUBRE DE 2023 

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES C. SAN LUIS, PROVINCIA DE S/ ACCIÓN 

DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD Y ESCRITURACIÓN 

 

 

TEXTO COMPLETO 

A. 642. XLVI. ORI 

Buenos Aires, 3 de octubre de 2023 

 Resulta:  

I) A fs. 6/33 la Administración de Parques Nacionales promueve demanda contra la 

Provincia de San Luis, a fin de que se declare la inconstitucionalidad de la ley local V-

0721-2010, promulgada por el decreto del Poder Ejecutivo provincial 1520-MGJyC-

2010, que declaró de utilidad pública y sujetos a expropiación los derechos 

previamente cedidos por la demandada al Estado Nacional sobre los inmuebles 

afectados al funcionamiento del Parque Nacional Sierra de las Quijadas, manteniendo 

su status jurídico de área natural protegida, a los efectos de restituirlos “a sus 

ancestrales y originarios pobladores, el Pueblo Nación Huarpe de San Luis, para la 

preservación y manejo sustentable de dicha región”. Asimismo, solicita que se ordene 

la escrituración de esos inmuebles a su nombre. 

Expone que el 3 de julio de 1989 celebró un convenio con la Provincia de San Luis, en 

el que la demandada se comprometió a ceder al Estado Nacional el dominio y 

jurisdicción de una superficie de aproximadamente 150.000 hectáreas ubicadas en los 

departamentos de Ayacucho y Belgrano, que serían afectadas al sistema creado por la 

ley nacional 22.351, bajo la denominación “Parque Nacional Sierra de las Quijadas”. 

Explica que en dicho acuerdo se pactó que la provincia promovería ante el Poder 

Legislativo la declaración de utilidad pública de los inmuebles que formaban parte del 

área que sería cedida, con el objeto de iniciar los juicios de expropiación respectivos, y 

la actora asumió la obligación de pagar todos los gastos e indemnizaciones que 

demandara la tramitación de tales procesos. 

Señala que el convenio fue ratificado por la ley provincial VII-0226-2004 (4844), en 

cuyo artículo 2° se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación los 

inmuebles involucrados y se dispuso que una vez obtenida la posesión y la titularidad 

de dominio, serían cedidos a la Administración de Parques Nacionales y la jurisdicción 

al Estado Nacional (artículo 3°). 

Indica que en el ámbito nacional el acuerdo fue ratificado mediante la ley 24.015, en la 

que se estableció que el “Parque Nacional Sierra de las Quijadas” se consideraría 

creado una vez cumplidos los recaudos previstos en los artículos 3° y 4° de la citada 

ley local. 

Posteriormente -continúa- se resolvió limitar las expropiaciones a una porción del 

proyecto original, de aproximadamente 75.000 hectáreas de extensión, comprensiva 
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de un área núcleo de la zona considerada como de mayor valor paisajístico, ambiental 

y paleontológico. 

Relata que, en ese contexto, la provincia celebró avenimientos extrajudiciales 

instrumentados a través de actas compromiso suscriptas entre la Subsecretaría de 

Estado de Vivienda y los propietarios de los inmuebles, por un total de 73.534,46 

hectáreas. 

Destaca que, en cumplimiento de lo acordado, los inmuebles se adquirieron con 

fondos y por cuenta y orden del Estado Nacional, y que mediante el decreto provincial 

1493-DHyS(SEVUyMA)-99 se transfirieron a la jurisdicción de la Nación y con destino 

a la entidad actora, para ser incorporados al “Parque Nacional Sierra de las Quijadas”. 

Asimismo, en el artículo 2° de dicho decreto se autorizó a la Dirección Provincial de 

Escribanía de Gobierno y al Archivo General de la Provincia de San Luis a extender 

las escrituras traslativas de dominio correspondientes. 

Afirma que, sin embargo, y pese a los reclamos realizados, no se otorgaron las 

escrituras públicas respectivas debido a que -según se informó- se extravió el 

expediente provincial 37.991-D-98, en el que obraban las actuaciones que dieron 

origen al dictado del decreto 1493-DHyS(SEVUyMA)-99. Frente a tal circunstancia, los 

organismos provinciales hicieron saber que, en el caso de no localizarse dicho 

expediente, se encontrarían en condiciones de escriturar los inmuebles a favor de la 

actora si el Poder Ejecutivo Nacional dictaba un decreto por medio del cual se 

aceptara la transferencia dispuesta. 

Sostiene que en virtud del decreto PEN 393/2006, por el cual la Nación formalizó la 

aceptación requerida, se perfeccionó la transferencia de los inmuebles cedidos al 

dominio del Estado Nacional. 

Manifiesta que, hasta la sanción de la ley V-0721-2010 cuestionada, se encontraba a 

la espera de que las autoridades provinciales adoptaran y completaran los recaudos 

locales destinados a la escrituración luego del extravío de las actuaciones 

administrativas. 

Denuncia la promoción de la causa caratulada “Gobierno de la Provincia de San Luis 

c/ Estado Nacional – Administración de Parques Nacionales s/ expropiación de 

urgencia” (expte. 747/2010) ante el Juzgado Federal de la ciudad de San Luis, y 

describe las actuaciones llevadas a cabo en ese proceso. 

Aduce que la escrituración pendiente de las parcelas que componen el parque 

nacional constituye el aparente fundamento de la Provincia de San Luis para 

considerar que puede ignorar la calidad de dominio público federal que tienen las 

tierras en debate y su consecuente incompatibilidad con el régimen expropiatorio. 

Pone de resalto que la Administración de Parques Nacionales cumple desde hace 

años su función de custodia y administración en Sierra de las Quijadas. Considera que 

ello determina la condición dominical de carácter público y que tal condición es 

incompatible con la utilidad pública declarada por la jurisdicción provincial. 

Concluye que la ley local V-0721-2010 resulta manifiestamente ilegítima, pues vulnera 

la primacía del orden jurídico federal y la distribución de competencias establecidas 

por los artículos 31 y 75, inciso 30 de la Constitución Nacional, y que su aplicación 

aparejaría inevitablemente la pérdida del dominio de los inmuebles, con la 
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consecuente frustración de las actividades y los fines del establecimiento de utilidad 

nacional. 

Entiende que no se configura la causa de utilidad pública alegada por el Poder 

Legislativo provincial en la ley impugnada, ya que el Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas (INAI) informó que no tiene constancia de que en el área protegida que 

comprende el “Parque Nacional Sierra de las Quijadas”, como en el resto de la 

Reserva Natural adyacente, residan miembros o comunidades pertenecientes al 

pueblo Huarpe, evidenciándose sí la presencia de restos culturales arqueológicos. 

Añade que dicho Instituto también informó que no ha recibido solicitud alguna por 

parte de las comunidades Huarpes para realizar el relevamiento técnico-jurídico-

catastral en el área mencionada en los términos de la ley 26.160, y que en el Registro 

Nacional de Comunidades Indígenas -Re.Na.C.I.- está inscripta la comunidad Huarpe 

Guanacache (resolución INAI 485/07), la cual no se encuentra asentada en el área 

protegida ni en la reserva natural referidas, sino en el Paraje La Represita del 

Departamento Ayacucho (notas del 22 y 28 de septiembre de 2010, obrantes a fs. 1 y 

2, respectivamente). 

Subsidiariamente, para el caso de que no se admitiese el planteo de 

inconstitucionalidad formulado, solicita que se declare improcedente la compensación 

del crédito que pudiera resultar a favor del Estado Nacional en virtud de la 

expropiación contemplada en la ley V-0721-2010 con las deudas que este mantendría 

con la provincia (artículo 2° de la ley citada), y que se lo indemnice de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 17 de la Constitución Nacional, 35 de la Constitución de la 

Provincia de San Luis, 10 y subsiguientes de la Ley de Expropiaciones 21.499 y 18 y 

subsiguientes de la Ley General de Expropiaciones de la Provincia de San Luis V-

0128-2004 (5497). 

II) A fs. 446/449 del incidente sobre medida cautelar(CSJ 642/2010 (46-A)/CS1/IN9) se 

declaró la competencia originaria de esta Corte para entender en el caso, se admitió la 

prohibición de innovar requerida en forma previa a la promoción de la demanda, y, en 

ese marco, se le ordenó a la Provincia de San Luis que se abstenga de ejecutar la ley 

local V-0721-2010 y toda otra disposición dictada en consecuencia, y de llevar a cabo 

actos que alteren la situación anterior a la sanción de esa norma. Asimismo, se ordenó 

la acumulación a este proceso de los autos caratulados “Gobierno de la Provincia de 

San Luis c/ Estado Nacional – Administración de Parques Nacionales s/ expropiación 

de urgencia”, promovidos ante el Juzgado Federal de la ciudad de San Luis. 

III) A fs. 78/100 se presenta la Provincia de San Luis, contesta el traslado de la 

demanda ordenado a fs. 35 y solicita su rechazo. 

Reconoce que en el convenio del 3 de julio de 1989 la Provincia se comprometió a 

ceder al Estado Nacional el dominio y jurisdicción de los inmuebles que, luego de 

expropiados, serían destinados a la creación del referido Parque Nacional, como así 

también que las expropiaciones pertinentes se concretaron por avenimiento de los 

propietarios. 

Sin embargo, argumenta que la transmisión del dominio de dichos inmuebles al Estado 

Nacional no se perfeccionó y que, como resultado de los procesos expropiatorios, se 

encuentran inscriptos a nombre del Estado provincial ante el Registro de la Propiedad 

Inmueble. 
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Expone que la última parte del artículo 4° del referido convenio preveía que: “...En 

caso de incumplimiento por parte de La Administración [de Parques Nacionales] esta 

restituirá la posesión que, en su caso, le hubiera otorgado la Provincia, así como el 

dominio y jurisdicción” y denuncia que el organismo nacional no ha cumplido con sus 

obligaciones en lo que concierne a la promoción de políticas vinculadas a objetivos 

ambientales, culturales, científicos, educativos y sociales. 

Invoca el artículo 124 de la Constitución Nacional en cuanto establece de manera 

explícita que el dominio originario de los recursos naturales existentes en sus 

territorios les corresponde a las provincias y destaca que, en materia de conservación 

del ambiente o de los recursos naturales, culturales, antropológicos, paleontológicos o 

arqueológicos, solo han delegado en el gobierno federal el dictado de las normas que 

contengan los presupuestos mínimos de protección, quedando su aplicación a cargo 

de las autoridades locales, como así también la posibilidad de ampliarlos (artículos 41 

y 121 de la Ley Fundamental). 

En cuanto a la ley provincial V-0721-2010 sostiene, en lo sustancial, que no vulnera el 

régimen federal y que persigue un fin legítimo. 

Fundamenta su postura en que –a su juicio- los inmuebles que conforman el “Parque 

Nacional Sierra de las Quijadas” no son parte del dominio público del Estado Nacional 

ni constituyen un establecimiento de utilidad nacional. Además, interpreta que esa ley 

no frustra ningún fin nacional, pues considera que la actividad de la Administración de 

Parques Nacionales durante su gestión fue prácticamente nula, lo cual, en su opinión, 

revela una falta de interés en la zona. 

A su vez, subraya que mediante la sanción de dicha ley local el Estado provincial 

pretende restituir las tierras a sus pobladores originarios para la preservación y manejo 

sustentable de la región. En este sentido, niega la veracidad de la información 

proporcionada por el INAI. En cambio, afirma que existen constancias que acreditan la 

ocupación tradicional por parte de la Comunidad Huarpe. 

Resalta que en la actualidad los derechos de los pueblos indígenas tienen prevalencia 

y están reconocidos en el artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional y en 

diferentes instrumentos internacionales, en particular, el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales. Agrega 

que el derecho a la posesión y propiedad comunitaria reviste una importancia 

fundamental, no solo por el significado que tiene la tierra para las culturas indígenas, 

sino también por el despojo sufrido por las comunidades a lo largo de la historia. 

Solicita asimismo que se declare la procedencia de la compensación del crédito que 

pudiera resultar a favor del Estado Nacional en virtud de la expropiación dispuesta, 

con las deudas que mantendría con la Provincia de San Luis y, a esos efectos, 

enumera una serie de juicios que tramitan ante esta Corte en los que ha formulado 

distintos reclamos de contenido económico. 

IV) A fs. 224/228 se presenta Comunidad Huarpe de Guanacache a los efectos de ser 

tenida por parte en el proceso en los términos del artículo 90, inciso 1°, del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Manifiesta ser la ocupante originaria y actual de las tierras en disputa y dice que 

existen numerosas constancias de esa ocupación tradicional en tiempos remotos y 
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presentes. 

Alega que le asiste el derecho a la posesión y propiedad comunitaria consagrado en el 

artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional sobre esas tierras, considera que la 

cesión al Estado Nacional es inconstitucional y adhiere a la contestación de demanda 

de la Provincia de San Luis. 

V) A fs. 253/254 el Tribunal admitió la intervención de la Comunidad Huarpe de 

Guanacache en los términos solicitados. 

VI) Una vez clausurado el período probatorio y luego de que las partes presentaran 

sus alegatos (fs. 379/392, 394/409 y 411/421), dictaminó la señora Procuradora 

General de la Nación (fs. 427/430) y a fs. 431 obra el llamado de autos para sentencia. 

 Considerando:  

1°) Que de conformidad con lo decidido a fs. 446/449 del incidente sobre medida 

cautelar (CSJ 642/2010 (46-A)/CS1/IN9), este juicio es de la competencia originaria de 

esta Corte (artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional). 

2°) Que la acción deducida constituye una vía idónea para motivar la intervención de 

este Tribunal, pues no se trata de dar solución a una hipótesis abstracta, sino que se 

propone precaver los efectos de la aplicación de la ley V-0721-2010 de la Provincia de 

San Luis a la que la actora atribuye ilegitimidad y lesión al régimen constitucional 

federal, a la par de fijar las relaciones legales que vinculan a las partes en el conflicto 

(Fallos: 311:421; 318:30; 323:1206 y 327:1034). 

En tales condiciones, cabe considerar reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

3°) Que la ley V-0721-2010 de la Provincia de San Luis, cuya declaración de 

inconstitucionalidad se persigue en este pleito, fue sancionada el 28 de julio de 2010 y 

promulgada por el decreto 1520-MGJyC-2010 (Boletín Oficial y Judicial provincial n° 

13.620, 2 de agosto de 2010), y declaró “de utilidad pública, y sujeto a expropiación, 

los derechos cedidos al Estado Nacional, mediante Convenio celebrado entre el 

Gobierno de la Provincia de San Luis y la Administración de Parques Nacionales, de 

fecha tres de julio de mil novecientos ochenta y nueve, ratificado por Ley Provincial Nº 

VII-0226-2004 (4844 *R) y Ley Nacional Nº 24.015, relativos a los inmuebles del 

Estado Provincial que comprenden el actual ‘Parque Nacional Sierra de Las Quijadas’, 

manteniendo su status jurídico de área natural protegida, a los fines que se restituyan 

a sus ancestrales y originarios pobladores, el Pueblo Nación Huarpe de San Luis, para 

la preservación y manejo sustentable de dicha región”. 

4°) Que, de manera preliminar, corresponde señalar que esta Corte no comparte los 

argumentos expuestos en el apartado V del dictamen de la señora Procuradora 

General de la Nación de fs. 427/430, en cuanto allí considera que, a los efectos de 

resolver la controversia, resulta indispensable que se ordene en forma previa la 

realización del relevamiento técnico-jurídico-catastral previsto en la ley 26.160 “para 

determinar el alcance del derecho a la propiedad comunitaria invocado por la 

Comunidad Huarpe de Guanacache y reconocido por la Provincia de San Luis”. 

Es que, el artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, genera obligaciones 

concurrentes para la Nación y las provincias en lo que concierne a diversas cuestiones 

vinculadas con los derechos de los pueblos indígenas y, en particular, en lo que 
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respecta al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que 

tradicionalmente ocupan, como así también en lo relativo a la regulación de la entrega 

de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano. 

En consecuencia, la sentencia que se dicte en este pleito no alterará la situación 

actual de la comunidad citada como tercera, pues aun cuando cambie la titularidad 

registral de las tierras en disputa en el caso de admitirse la pretensión deducida por la 

Administración de Parques Nacionales, quedaría abierta la cuestión relativa a la 

existencia o inexistencia de eventuales derechos a favor de aquella. 

Cabe destacar asimismo que de acuerdo con lo que surge de las notas del señor 

presidente del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) del 22 y 28 de 

septiembre de 2010 obrantes a fs. 1 y 2, dicho organismo no había recibido a esas 

fechas solicitud alguna por parte de las Comunidades Huarpes para realizar el 

relevamiento en el área en cuestión. 

Por otro lado, el artículo 3° de la ley 26.160 en su actual redacción establece que, a los 

efectos de realizar el relevamiento de la situación dominial de las tierras ocupadas por 

las comunidades indígenas, el INAI deberá dar intervención –entre otros- al Estado 

provincial implicado (decreto 805/2021, B.O. 18 de noviembre de 2021), y la Provincia 

de San Luis, mediante la nota de la Secretaría de Estado General Legal y Técnica del 

20 de agosto de 2009, informó que no daría curso a la designación de ningún 

representante ante el INAI “por cuanto el Sr. Gobernador ha tomado bajo su 

responsabilidad las decisiones referidas a las políticas que se implementan en relación 

a las comunidades de Pueblos Originarios radicadas en el ámbito provincial” (fs. 359 y 

363). 

En tales condiciones, las circunstancias del caso difieren de aquellas que se 

configuraban en la causa CSJ 528/2011 (47-C)/CS1 “Comunidad Indígena Toba La 

Primavera – Navogoh c/ Formosa, Provincia de y otros s/ medida cautelar”, invocado 

por la señora Procuradora General de la Nación como fundamento de su petición, ya 

que la Provincia de Formosa y el INAI habían suscripto un convenio específico para 

llevar adelante el programa de relevamiento en todo el territorio provincial y, en ese 

marco, el Tribunal instó a las partes para que las tareas atinentes a su implementación 

comiencen por la comunidad allí demandante (cfr. causa citada, sentencia del 2 de 

julio de 2013, considerando 1°). 

En definitiva, en lo relativo a los intereses del “Pueblo Nación Huarpe de San Luis”, la 

cuestión sometida a decisión del Tribunal consiste en determinar si es válida la vía 

elegida por la provincia demandada para “restituirle” en los términos de la ley V-0721-

2010 las tierras en la que se encuentra emplazado el “Parque Nacional Sierra de las 

Quijadas”. 

5°) Que, ahora bien, esta Corte ha señalado que “los actos de las legislaturas 

provinciales no pueden ser invalidados sino en los casos en que la Constitución 

concede al Congreso Nacional, en términos expresos, un poder exclusivo, o en que el 

ejercicio de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido a las provincias, o 

cuando hay una absoluta y directa incompatibilidad en el ejercicio de ellos por estas 

últimas” (Fallos: 331:1412 y sus citas, entre otros). 

El conflicto que se ha suscitado entre la Administración de Parques Nacionales y la 
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Provincia de San Luis, tiene como contexto la interacción de las competencias 

federales y locales, según la distribución que resulta del artículo 75, inciso 30, de la 

Constitución Nacional, y exige determinar el alcance de lo dispuesto en dicha cláusula, 

conforme a lo que surge de su texto luego de la reforma de 1994 y a lo establecido en 

los artículos 41, 121 y 124 del mismo orden constitucional. 

6°) Que, determinado el marco normativo aplicable, es menester efectuar una reseña 

de los antecedentes del caso. 

El 3 de julio de 1989 se suscribió el convenio al que hace referencia la ley impugnada -

ratificado mediante la ley local VII-0226-2004 (4844), y en la órbita nacional a través 

de la ley 24.015-, en cuyo artículo 1° la Provincia de San Luis asumió el compromiso 

de expropiar y ceder al Estado Nacional el dominio y jurisdicción de aproximadamente 

150.000 hectáreas ubicadas en los departamentos de Ayacucho y Belgrano, a fin de 

destinarlas a la creación del “Parque Nacional Sierra de las Quijadas” en los términos 

de la ley 22.351 (fs. 1/3 del expediente administrativo APN 1064/1989 de la 

Administración de Parques Nacionales acompañado como prueba documental). 

La citada ley provincial VII-0226-2004 (4844) declaró de utilidad pública y sujetos a 

expropiación los inmuebles involucrados (artículo 2º); estableció que, obtenida por la 

Provincia de San Luis mediante el juicio de expropiación su posesión y titularidad de 

domino, dichos predios serían cedidos a la Administración de Parques Nacionales y su 

jurisdicción al Estado Nacional (artículo 3º) y que el referido organismo debía asumir el 

pago de las indemnizaciones y gastos que demandaran las expropiaciones (artículo 

4º). 

Por otro lado, en el artículo 2° de la ley 24.015 quedó establecido que, una vez 

cumplimentado por el Estado provincial lo dispuesto en los artículos 3° y 4° de la ley 

local referida, se considerará creado el “Parque Nacional Sierra de las Quijadas”, 

sujeto al régimen de la Ley de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y 

Reservas Nacionales 22.351. 

Posteriormente, ambas jurisdicciones acordaron limitar las expropiaciones a una 

superficie aproximada de setenta y cinco mil hectáreas (75.000 has) como área núcleo 

central para constituir el parque nacional en sentido estricto, por su mayor valor 

paisajístico y ambiental, quedando bajo el dominio de sus titulares privados el resto de 

la superficie para ser zonificada como reserva nacional. 

La demandada efectuó el trámite expropiatorio a través de la celebración de 

avenimientos extrajudiciales con los distintos propietarios, con quienes suscribió 

documentos denominados “actas compromiso” en los cuales se dejó expresa 

constancia de que esos inmuebles los adquiría por cuenta y orden del Estado 

Nacional. Dichas actas fueron homologadas por los decretos 1545-DHyS(SEVUyMA)-

96, 971-DHyS(SEVUyMA)-97 y 2578-DHyS(SEVUyMA)-97 (fs. 231/232, 314/316, 

334/335 del expediente APN 1064/1989). 

Por su parte, en cumplimento de los compromisos asumidos, la Administración de 

Parques Nacionales aportó los fondos necesarios para afrontar los pagos de las 

indemnizaciones correspondientes a tales expropiaciones (fs. 160/164, 311, 319, 

338/340 del expediente APN 1064/1989). 

Mediante aquel procedimiento la Provincia de San Luis adquirió una superficie de 
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73.534,46 hectáreas, conforme surge del decreto 1493-DHyS(SEVUyMA)-99 del 28 de 

mayo de 1999 (fs. 389/394 de las actuaciones administrativas ya citadas), a través del 

cual transfirió a la jurisdicción del Estado Nacional y con destino a la Administración de 

Parques Nacionales para ser incorporados como “Parque Nacional Sierra de las 

Quijadas”, los inmuebles que se consignan en su artículo 1º, y autorizó a la Dirección 

Provincial de Escribanía de Gobierno y Archivo General a extender las 

correspondientes escrituras traslativas de dominio (artículo 2°). 

Sin embargo, la demandada no otorgó las escrituras traslativas de dominio a favor del 

Estado Nacional, y al solicitarse formalmente el cumplimiento de esa obligación 

mediante la nota 716 del 8 de junio de 1999, la provincia contestó que el expediente 

37.991-D-98, en el que obraban las actuaciones que dieron origen al dictado del 

referido decreto provincial 1493-DHyS(SEVUyMA)-99, había sido extraviado, y que 

solo se encontraría en condiciones de escriturar si el Poder Ejecutivo Nacional dictaba 

un decreto aceptando dicha transferencia (fs. 349/350 y 377 del expediente APN 

1064/1989). 

Frente a ello, el Estado Nacional dictó el decreto 393/2006 (B.O. 17 de abril de 2006) 

mediante el cual aceptó la transferencia de los inmuebles adquiridos para ser 

incorporados como “Parque Nacional Sierra de las Quijadas”, e instruyó a la 

Escribanía General del Gobierno de la Nación a instrumentar los actos necesarios 

para incorporarlos al dominio de la Administración de Parques Nacionales e inscribirlos 

a su nombre, facultando al presidente del Directorio de ese organismo a suscribir la 

documentación que resulte necesaria para tal finalidad. 

Pese a lo expuesto, tampoco se efectivizó la escrituración respectiva y, finalmente, el 

28 de julio de 2010 se sancionó la ley provincial V-0721-2010 aquí cuestionada. 

7°) Que, en síntesis, de los antecedentes reseñados surge que, en el marco del 

procedimiento expropiatorio, la Provincia de San Luis adquirió “por cuenta y orden del 

Estado Nacional” 73.534,46 hectáreas para ser incorporadas como “Parque Nacional 

Sierra de las Quijadas”, obteniendo de ese modo la posesión y la titularidad del 

dominio de esas tierras, y luego las transfirió a la jurisdicción del Estado Nacional y 

con destino a la Administración de Parques Nacionales (artículo 1°, decreto 1493-

DHyS(SEVUyMA)-99). 

En consecuencia, al haberse cumplido las condiciones a las que se encontraba sujeta 

la creación de dicho Parque (artículos 3° y 4° de la ley VII-0226-2004 (4844) y 2° de la 

ley 24.015) y frente a la cesión de la indicada porción de territorio efectuada por el 

Estado provincial, ese predio pasó a formar parte del dominio público nacional en los 

términos del artículo 2° de la ley 22.351 y quedó afectado al régimen de la referida Ley 

de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales. 

8°) Que la circunstancia apuntada en el considerando precedente tiene una relevancia 

decisiva para la solución del asunto, ya que, en las condiciones del caso, la provincia 

demandada no puede arrogarse sin más la propiedad de un establecimiento de utilidad 

nacional que no ha sido desafectado de su destino al uso público por una ley del 

Congreso Nacional y, por lo tanto, desconocer el régimen legal del referido “Parque 

Nacional Sierra de las Quijadas” (arg. Fallos: 340:991 y su cita). 

Cabe destacar que no se encuentra controvertida en la causa la inexistencia de un 



Corte Suprema de Justicia de la Nación, 3 de octubre de 2023,  

Administración de Parques Nacionales c. San Luis, Provincia de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad y 

escrituración 

 
9 

 

acto de desafectación formal. Asimismo, el presunto incumplimiento en el que –según 

sostiene la demandada- habría incurrido la Administración de Parques Nacionales en 

cuanto a la promoción de políticas vinculadas a objetivos ambientales, culturales, 

científicos, educativos y sociales, tampoco podría derivar en una suerte de 

desafectación tácita del predio en cuestión, pues esta Corte ha reconocido la 

necesidad de una evidencia absoluta de la desafectación (doctrina de Fallos: 263:437; 

311:2842, entre otros) y los actos o hechos que la produzcan por parte del Estado 

Nacional deben ser indudables y manifestarse por constancias inequívocas (Fallos: 

335:1822). 

9°) Que el hecho de que los inmuebles involucrados en este pleito se encuentren 

inscriptos a nombre la Provincia de San Luis como resultado del procedimiento 

expropiatorio, no altera las conclusiones hasta aquí expuestas, pues lo que determina 

la invalidez de la ley provincial V-0721-2010 es la afectación de las tierras al régimen 

de la ley 22.351. 

Por otro lado, la situación registral en la que se encuentra el predio en cuestión se 

debe a la falta de instrumentación de las respectivas escrituras traslativas de dominio 

a favor del Estado Nacional y dicho trámite se encontraba a cargo de la Dirección 

Provincial de Escribanía de Gobierno y Archivo General (artículo 2°, decreto 1493-

DHyS(SEVUyMA)-99); por consiguiente, el Estado provincial mal puede ampararse en 

el incumplimiento de ese deber legal para justificar su conducta posterior. 

10) Que, a su vez, el mantenimiento del status jurídico de área natural protegida y la 

pretensa entrega de las tierras al Pueblo Nación Huarpe de San Luis para la 

preservación y manejo sustentable de dicha región, tampoco autoriza a convalidar la 

ley V-0721-2010 impugnada, pues la provincia demandada carece de facultades para 

asumir o asignarle a un tercero la competencia para hacer cumplir la finalidad 

impuesta por el legislador nacional a las tierras cedidas. 

En efecto, el artículo 75, inciso 30, de la Constitución Nacional le asigna al Congreso 

la facultad de “dictar la legislación necesaria para el cumplimiento de los fines 

específicos de los establecimientos de utilidad nacional en territorio de la República” y, 

a su vez, establece que: “Las autoridades provinciales y municipales conservarán los 

poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no interfieran 

en el cumplimiento de aquellos fines”. 

El ámbito donde se encuentra emplazado el “Parque Nacional Sierra de las Quijadas” 

es un establecimiento de utilidad nacional al que le resulta aplicable dicha cláusula 

constitucional, y la legislación nacional “necesaria” a los fines del establecimiento, cual 

es la citada ley 22.351, ha atribuido únicamente a la Administración de Parques 

Nacionales –como autoridad de aplicación- la competencia plena para hacer cumplir la 

finalidad impuesta por la ley en su ámbito territorial y en todo cuanto concierne a las 

condiciones bajo las cuales el poder de policía ambiental ha de desenvolverse. 

No hay que perder de vista que es atribución del legislador nacional determinar la 

existencia del fin nacional a cumplir, así como la elección de los medios y modos de 

satisfacerlo (Fallos: 322:2598), como tampoco que los poderes que las provincias 

delegaron por la Constitución Nacional no pueden constituir meras declaraciones 

teóricas, sino que necesariamente las autoridades nacionales en ejercicio de tales 

poderes deben considerarse dotadas de todos los medios y posibilidades de 
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instrumentación indispensables para la consecución real y efectiva de los fines para 

los cuales se instituyeron, ya que de no ser así, aquellos poderes resultarían ilusorios 

y condenados al fracaso por las mismas provincias que los otorgaron (cfr. doctrina de 

Fallos: 329:2975). 

De tales premisas se extrae que la jurisdicción nacional en materia ambiental es la 

única que puede ejercerse en un predio afectado al régimen de la ley 22.351, pues no 

puede haber concurrencia alguna en cuanto a lo que constituye el fin específico de 

utilidad nacional, lo cual significa que en ese ámbito corresponde únicamente a la 

autoridad nacional la jurisdicción exclusiva y excluyente del poder de policía en dicha 

materia, en tanto ella es lo que hace al objeto mismo de la actividad del 

establecimiento federal (causa CSJ 2517/2005 (45-A) “Administración de Parques 

Nacionales c/ Neuquén, Provincia del s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, 

pronunciamiento del 30 de diciembre de 2014, cfr. apartado VII del dictamen de la 

señora Procuradora Fiscal al que remite la sentencia de esta Corte). 

11) Que, por otro lado, aun cuando los Estados provinciales sean dueños de los 

recursos naturales (artículo 124, Constitución Nacional), y solo hayan delegado a la 

Nación la fijación de los presupuestos mínimos de protección ambiental (artículos 41 y 

121 de la Carta Magna), resulta insoslayable que las disposiciones de la ley 22.351 

deban aplicarse en el caso, de manera que quede resguardada la previsión contenida 

en el artículo 75, inciso 30; precepto este último que otorga sustento más que 

suficiente a dicha legislación y a su aplicación, en tanto esta tiende al cumplimiento de 

los fines específicos del establecimiento (cfr. Fallos: 338:362). 

12) Que no obstante la invalidez de la ley V-0721-2010 por las razones expuestas, 

cabe poner de resalto que la Administración de Parques Nacionales señaló que no 

advierte incompatibilidad entre el funcionamiento del parque nacional y la eventual 

participación en él de las comunidades y pueblos originarios (fs. 424 vta. del incidente 

sobre medida cautelar CSJ 642/2010 (46-A) / CS1 / IN9). 

En la regulación vigente en la materia, existen mecanismos contemplados con ese 

propósito. 

En efecto, el “Plan de Gestión Institucional para los Parques Nacionales” aprobado por 

la resolución APN 142/2001 (B.O. 29 de noviembre de 2001) promueve el 

fortalecimiento del vínculo con los pueblos originarios en lo que respecta a la temática 

de legislación, territorialidad y manejo de los recursos naturales, en concordancia con 

el marco normativo vigente, debiendo conjugarse tanto los intereses sociales que 

hacen a los pueblos originarios, como los de conservación de las áreas protegidas. 

En el marco de los objetivos propios de conservación, dicho Plan determina que se 

atenderán las demandas de los pueblos originarios, los que tendrán un rol protagónico 

en el desarrollo de las áreas que habitan, a través de su comanejo, y en cuanto a los 

asentados en zonas circundantes a las áreas protegidas dispone que podrá admitirse 

a través de reglamentaciones especiales, el uso de los recursos naturales en dichos 

espacios, siempre que esos usos sean de tipo tradicional, sean compatibles con los 

objetivos de conservación del parque, resulten necesarios e imprescindibles para 

garantizar la subsistencia de las comunidades vecinas y se hayan evaluado 

previamente otras alternativas existentes. 
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Asimismo, en la resolución del Directorio de la Administración de Parques Nacionales 

145 del 18 de agosto de 2004, se reconocieron “los conocimientos, innovaciones y 

prácticas de las Comunidades Indígenas que ocupan áreas integrantes del Sistema de 

la Ley N° 22.351 y entrañan estilos tradicionales de vida pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, garantizándose su 

respeto, preservación y mantenimiento, así como el respeto del desarrollo de las 

Comunidades Indígenas basado en su identidad, de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, el Convenio N° 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo ratificado por Ley N° 24.071 y el artículo 8°, 

inciso j), del Convenio sobre la Diversidad Biológica ratificado por Ley N° 24.375” 

(artículo 1°), a la vez que dispuso garantizar, “a través del comanejo, la participación 

de las Comunidades Indígenas en todo acto administrativo de la Administración de 

Parques Nacionales referido a los recursos naturales existentes en las áreas que ellas 

ocupan y a los demás intereses que las afecten, de conformidad con lo ordenado en la 

legislación citada precedentemente” (artículo 2°). 

A su vez, en sentido concordante, en los considerandos de la citada resolución APN 

145/2004 se afirma que “no existe incompatibilidad entre los objetivos de conservación 

y uso sustentable y tradicional de la biodiversidad por parte de las Comunidades 

Indígenas y los objetivos de conservación de las áreas protegidas bajo jurisdicción de 

esta Administración, constituyéndose el comanejo en la única forma de viabilizar estos 

objetivos comunes”. 

De todas maneras, no le atañe a esta Corte expedirse al respecto en el marco de este 

proceso, pues la decisión respectiva le corresponde a la autoridad de aplicación de la 

ley 22.351, en ejercicio de las atribuciones que le competen. 

13) Que, en definitiva, la vía elegida por el legislador provincial implica una alteración 

del reparto de competencias que establece la Constitución en el artículo 75, inciso 30, 

puesto que desconoce el interés público que determinó la creación del 

establecimiento, el cual se ha mantenido en el tiempo al no haberse modificado su 

finalidad por parte del Congreso Nacional, único órgano constitucionalmente habilitado 

al efecto (Fallos: 340:991 ya citado). 

Aun cuando la facultad expropiatoria sea una de las reservadas por las provincias 

dentro de su territorio, tal atribución cede cuando el inmueble pertenece al Estado 

Nacional y en él funciona un establecimiento de utilidad nacional. Ello es así pues en 

virtud de las previsiones contenidas en el artículo 75, inciso 5° de la Ley Fundamental, 

es facultad del Congreso de la Nación disponer del uso y de la enajenación de tierras 

de propiedad nacional (Fallos: 276:104; 323:4046 y 327:429). 

14) Que las consideraciones precedentes son suficientes para resolver el caso y 

tornan innecesario el tratamiento de los restantes argumentos expuestos por las 

partes. 

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora General de la Nación, se 

resuelve: I. Hacer lugar a la demanda entablada por la Administración de Parques 

Nacionales y, en consecuencia, declarar la inconstitucionalidad de la ley V-0721- 2010 

de la Provincia de San Luis. II. Condenar a la Provincia de San Luis a otorgar en el 

plazo de ciento veinte (120) días hábiles las escrituras traslativas de dominio 

correspondientes a los inmuebles identificados en el decreto 1493-DHyS(SEVUyMA)-
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99 del 28 de mayo de 1999, bajo apercibimiento en el caso de incumplimiento de que 

el Tribunal disponga las medidas necesarias a esos efectos. Con costas (artículo 68, 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese, comuníquese a la 

Procuración General de la Nación y, oportunamente, archívese. — Horacio Rosatti. — 

Carlos F. Rosenkrantz. — Juan Carlos Maqueda. — Ricardo L. Lorenzetti.  

 


